
    

" CESION DE PARTICIPACIONES " 

| OTORGADA POR : 

SR. HERNAN ENRIQUE PONCE ARAY Y OTROS 

A FAVOR DE : 

SR. GABRIEL ALVAREZ DIEZ Y OTROS 

CUANTIA : S/. 1'000.000,00 

DT : COPTAS 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy dia nueve de 

marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante mi, doctor Rubén Dario Espinosa, Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, comparecen: 

el señor Hernán Enrique Ponce Aray y su cónyuge 

señora Flor Marla Cordovez de Ponce; el señor 

Gerardo Castro Calvachi y su cónyuge señora 

Sonia Rodriguez de Castro; el señor Wladimir 

Cepeda Puyol y sm cónyuge señora” * Nancy 

Altamirano de Cepeda; el señor Gabriel Alvarez. 

Diez, de estado civji] soltero, por sus propios 

derechos y como Apoderado del señor Antonio 

  

   

Diez, de conformidarf” al poder que se 

        
omo documento habilitante: y el señor 

dez, de estado cjvi) casado, * 

propios derechos.- * Los 

son mayores de edad, de: 
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en cesta 

ciudad de (Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen 

que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente dice: 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar la presente 

cesión de participaciones de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura: a) En calidad de cedentes, los 

señores Hernán Ponce Aray y su cónyuge .señora 

Flor Maria Cordovez de Ponce; señor Gerardo 

Castro Calvachi y su cónyuge señora Sonia 

Rodríguez de Castro; y, señor Wladimir Cepeda 

Puyol y su cónyuge señora Nancy Altamirano de 

Cepeda, todos de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- b) En 

calidad de cesionarjos, el señor Gabriel 

Alvarez Diez, por sus propios derechos y como 

apoderado del señor Antonio Alvarez Diez, de 

conformidad +1 poder que se agrega; y. el señor 

Franz , Baldus Hernández, de- nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en la  ciudad.de 

Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante”. 

escritura pública celebrada el cuatro de: junió 

de mil novecientos noventa y tres ante el 

Notario Décimo Primero, doctor Rubén Darlo 

Espinosa e inscrita en el Registro Mercantil el 
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dos de julio del mismo año, se constituyó la 

Compañia Limitada "COMERCIALIZADORA ALVAREZ 

DIEZ ALDICOM CIA. LTDA.", con un capital de UN 

MILLON DE SUCRES (S/.1'000.000,00), dividido en 

mil (1.000) participaciones de un mil sucres 

cada una.- TERCERA: Los señores Hernán Ponce 

Aray y su cónyuge señora Flor Maria Cordovez de 

Ponce; señor Gerardo Castro Calvachi y su 

cónyuge «señora Sonia: Rodriguez de Castro;- y, 

señor Wladimir Cepeda Puyol y su cónyuge señora 

Nancy Altamirano de Cepeda, debidamente 

autorizados por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de COMERCIALIZADORA 

ALVAREZ DIEZ ALDICOM CIA. LTDA., reunida el 

nueve de marzo de mil novecientos noventa y 
    

   
cuatro, transfieren participaciones de un mil 

sucres cada una de acuerdo al siguient 

   

   

   

  

detalle: . . 

CEDENTE CESTONARIO NO.PARTIC o gór 

Hernán Ponce A. Gabriel Alvarez D, 980 F 

Gerardo Castro Antonio Alvgrez 10 r 

Wladimir Cepeda Hanz Baldus H. 1 

CUARTA: Como consecuencia de la transferencia 

ipaciones quey/se efectúa por el 

capital de la Compañia -“. 

ALVAREZ DJEZ  ALDICOM CIA. 

NO. PARTIC.  



Gabriel Alvarez Diez 980 

Antonio Alvarez Diez o 10 

Franz Baldus Hernández 10 

TOTAL 1.000 

e e e mm 
pp 

Todas las participaciones son de un mil sucres 

cada una.- QUINTA: Se deja constancia por 

parte de los cedentes que han sido cancelados 

en su totalidad por parte de los cesionarios, 

el valor total de las participaciones, asi como 

que: la. transferencia: comprende todos los 

derechos inherentes a las participaciones, sin 

reserva de ninguna Clase.- SEXTA: Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

SEPTIMA: Se tomará nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la 

Compañia.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta 

aqui la minuta que se halla firmada por el 

doctor Hernán Ponce Aray, abogado con matricula 

profesional número tres mil veintitres del : 

Colegio de Abogados de Quito, la misma que Jos 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leida que les fue integramente esta” 

Escritura por mi, el Notario, firman conmigo en 

idad de acto de todo Jo enal doy fe.- 

4 
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cual en derecho se requieres, (a $0 hermano Gabriel 

Eduardo Glvarez Diez para que en sui nombre y  —Meprér 

eentadción realice cualquier acto y contrato relativa 

bienes delo poder a dla di ¿ción y gravamen de los 

  

dante y para la administración de tales bienes; para 

que pague cobre créditos del mandantes para que 

un t 

  

represente, con todas leas facultades, en las 

generales code atimenta de  cagpitala y otros actas 

de estatutos, —hnasberaniento de administrar 

COMNFAFIA LIMITADO, — de la 

  

dores, etcetera en FRE 

que 4 poderdante ex  accionmislar y en todo 

  

lerdante tenga interés 
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entiende qué el mandatario está — investido de tadas    

é interentes para el CLuñ 

  

    al incluyenda 1     cidmienta. del 

  

puntualizadas en el Artículo. cus entar/ y Den 

    

  

Mor Rola 

  

         
    

ul => py Jal 2 ¡A 

  

FA ia 

  

+     
sadeanidades/ necesarias para La 

  

das 

Aente ratifica la mimaita inser- 

halla Firmada por elo decdctor 

  

con mealriícula profesio 

   



Y 
s
l
 

i
e
 

  A
S
 

WU
 

=
:
 

  

  

00016278  '' 

nal del Colegio de Abogados de Quito.  númeras Tres 

ascientos sesenta y siete. Fara el otargár 

  

mil tre 

ritura se —O0bservarcan Las 

  

mienta de la presente 

preceptas legeles del caso, y deida que le fue al 

compareciente por mí el Huateriía en unidad de acto, 

Ea 3 se ratifica y firma coma 1 Hatario de todo 10 

gue doy Fe, > 

  

de) : 
Sr. Antonio Aivarez Dieza 
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gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, en Quito, a catorce de Enero- 

de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 
Compañia COMERCIALIZADORA ALVAREZ DIEZ ALDICOM CIA. LTDA... 

certifico que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios, reunida el 9 de marzo de 1994 resolvió admítir como 
nuevós socios a los señores Gabriel Alvarez Diez, Antonio 
Alvarez Diez y Franz Baldus Hernández, y autorizar a los 
señores Hernán Ponce Áray, Gerardo Castro Calvachi y 
Wladimir Cepeda Puyol, transferir participaciones de un mil 
sucres cada una de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NO. PARTIC. 

Hernán Ponce Aray Gabriel Alvarez Diez 980 
Gerardo Castro C. Antonio Alvarez Diez 10 
Wladimir Cepeda P. Franz Baldus Hernández 10 

Se deja constancia de la renuncia al derecho preferente 
efectuada por los socios.     
Quito, 9% de marzo de 1994 
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Se otorgó ante mí 
  

en fe de ello confiero esta? RIMER A “COPIA 
  

CERTIFICADA , firmada y sellada en “uito , a —- 
  

  

treinta y uno de Marzo de mil novecientos noven 

ta y cuatro . - 
  

  

Ca 
  y NÑ 

dí UNEN DAriO X Le Ss . a o Jnoc TOR ROTÉN DARIO ESPINOSA l., 
DECIMO—PRIMEREO- 
  

mo ECUADOR ANOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 
  

  

RAZON ; Al margen de la matriz de la escritura pú 
  

blica de constitución de la compañía Comercializa 
  

dora Alvarez Diez Aldicom Cía. Ltda., otorgada an 
  

te mí , el cuatro de Junio de mil novecientos no- 
  

venta y tres , tomé nota de la cesión de partici- 
  

paciones contenida en el przsente instrumento . - 
  

Quito , a treinta y uno de Marzo de mil novecien- 
  

tos noventa y cuatro , - 
  

    
  

    

SDOCTOR RUBEN DARIO ESPIN l., 
  

DTARIQ-DEC IMO PRIMERO DEL CANTON, 
  

  

oe 

E ..”       

BEN DARIO ESPINOSA 
Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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Con esta fecha se tomé nota al margen de la inscripción número 
1.653 del REGISTRO MERCANTIL DE veintidos de Julio de mil nove 
cientos noventa y tres, a fs. 2+8149 tomo 124 correspondiente a 
la constitución de la compañía '" COMERCIALIZADORA ALVAREZ DIEZ 
ALDICOM CIA. LTDA." LO REFERENTE A LA PRESENTE CESIÓN DE parti 

cipaciones.- Quito,a quince Abril de mil novecientos noven- 
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